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ORDEN de 13 de junio de 2003, por la que
se aprueba el Programa de Actuación
aplicable en las zonas vulnerables a la
contaminación por nitratos procedentes de
fuentes agrarias en Extremadura.

El Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, incorpora a nuestro
ordenamiento jurídico la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciem-
bre, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación
producidas por nitratos de origen agrario.

Como desarrollo del mismo, en la Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 7 de marzo de 2003, se
declaran zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de
origen agrario en la Comunidad Autónoma de Extremadura las
áreas de las Vegas Bajas del Guadiana y de la Zona Regable del
Zújar que se recogen en el Anexo.

Asimismo, se encomienda a la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, en el plazo de dos meses, la
elaboración del Programa de Actuaciones con el objeto de preve-
nir y reducir la contaminación por nitratos de origen agrario en
la zonas declaradas vulnerables.

Por todo ello,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Programa de actuación

Se aprueba el Programa de Actuación en las zonas vulnerables de
contaminación nítrica de origen agrario designadas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, que figura en el Anexo a esta Orden, de
acuerdo con lo previsto en el artículo segundo de la Orden 7 de
marzo de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 2003
sobre declaración de zonas vulnerables a la contaminación por nitra-
tos de origen agrario en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Estudio de Impacto Ambiental suscrito por técnico competente
para las siguientes actividades:

1.l. Construcción de charcas.

1.2. Modificación de Tendidos eléctricos.

1.3. Adecuación del entorno de puntos de interés botánico y
árboles singulares.

1.4. Recuperación de setos y riberas.

2. Memoria valorada según modelo formalizado y presupuesto justifi-
cativo, suscrito por el solicitante para el resto de las actividades:

3. Para todos los casos se deberá presentar la siguiente
documentación:

3.1. Plano topográfico a escala 1:50.000 de la localización de la finca.

3.2. Plano de la finca donde se señalen las actuaciones a realizar
a escala 1:25.000 ó 1:10.000, o similares, así como la localización
de las especies protegidas si las hubiera.

3.3. Croquis detallado que facilite el acceso a la finca y la perfec-
ta localización de la superficie de trabajo.

3.4. Fotocopia compulsada del D.N.I. actualizado.

3.5. Documentos acreditativos de la constitución de la sociedad
y C.I.F., en el caso de personas jurídicas, incluidas las Comuni-
dades de Bienes, y de las facultades de las personas para
representarlas.

3.6. Documentación que acredite la propiedad de las fincas para
las que se solicita ayuda, o en el caso de que el solicitante sea
el titular de la explotación pero no sea el propietario del suelo
o/y el vuelo de la finca objeto de ayuda, el documento que acre-
dite la conformidad del propietario.

3.7. Para los titulares de explotaciones agrarias, Certificado actua-
lizado de estar inscrito en el Registro de Explotaciones Agrarias
expedido por esta Consejería.

3.8. Para los propietarios de fincas que no tengan cedidos ningu-
no de sus aprovechamientos (agrícola o cinegético), Declaración
Jurada del solicitante sobre tal extremo.

3.9. Fotocopia compulsada del Alta de Terceros de la Consejería
de Economía, Industria y Comercio, debidamente sellada por la
Tesorería General de la Junta de Extremadura.

DOCUMENTOS A PRESENTAR:
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Artículo 2.- Medidas

Las medidas recogidas en la Orden de la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente de 24 de noviembre de 1998, por la que se
aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias en Extremadura
serán obligatorias en las zonas declaradas vulnerables, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 7 del Real Decreto 261/1996, de
16 de febrero.

Artículo 3.- Obligaciones

Estarán sujetas a las obligaciones que establece el Programa
de Actuación que se recoge en el Anexo a esta Orden, las
personas físicas y jurídicas que desarrollen actividades agrarias
en las zonas declaradas vulnerables. En este sentido, deberán
someterse a las inspecciones y controles que procedan, facili-
tando esas actuaciones y aportando la documentación que les
sea requerida.

Artículo 4.- Aplicación de las medidas

Las medidas previstas en este Programa serán obligatorias a
partir de los dos meses desde su publicación. No obstante, las
recogidas en el apartado 5 lo serán a partir de los seis meses
de su publicación, sin menoscabo de lo que pueda regular la
ordenación sectorial correspondiente. El Programa de Actuación
será revisado cada cuatro años y, en su caso, modificado
conforme a lo establecido en el artículo 6.4 del referido Real
Decreto 261/1996, de 16 de febrero.

Artículo 5.- Incumplimientos

Para los casos de incumplimiento de las obligaciones previstas
en el Programa de Actuación, sin menoscabo de lo que resulte
de aplicación de acuerdo con la ordenación sectorial correspon-
diente, será aplicable lo previsto en el Decreto 9/1994, de 8 de
febrero, por el que se aprueba la Reglamento sobre Procedi-
mientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Disposición final Única .- Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 13 de junio de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

A N E X O

PROGRAMA DE ACTUACIÓN EN LAS ZONAS VULNERABLES A LA
CONTAMINACIÓN NÍTRICA DE ORIGEN AGRARIO DESIGNADAS EN LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

1. OBJETO.

El objeto del presente Programa de Actuación es, de acuerdo con
lo previsto en la Directiva 91/676/CEE, de 12 de diciembre de
1991 relativa a la protección de aguas contra la contaminación
producida por los nitratos utilizados en la agricultura, el de
prevenir y reducir la contaminación causada por dichos nitratos
en las zonas vulnerables declaradas en la Orden de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de 7 de marzo de 2003.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El presente Programa de Actuación será de aplicación a cada una
de las zonas de actuación designadas en el artículo primero de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 7 de
marzo 2003.

Los cultivos afectados en ambas zonas son los siguientes: maíz,
cereales de invierno, girasol, colza, arroz, tomate, espárrago, olivar,
frutales de hueso y frutales de espina.

3. APORTACIONES DE FERTILIZANTES NITROGENADOS A LOS CULTIVOS.

3.0. CONSIDERACIONES GENERALES A TENER EN CUENTA.

La distribución de los abonos nitrogenados en el suelo se tiene
que hacer de tal forma que se consiga la máxima eficacia, es
decir, que las plantas puedan absorber la mayor cantidad posible
de elementos nutritivos aplicados y que el riesgo de pérdidas por
percolación sea mínimo. Para ello, se han de tener en cuenta las
siguientes consideraciones:

• En cultivos con altos requerimientos en N o cultivados en
suelos arenosos, sus necesidades calculadas se aplicarán en dife-
rentes dosis.

• No se realizará fertilización ni estercolado en suelos muy fríos
o cuando se prevean lluvias intensas.

• No se aplicarán soluciones de amoniaco o amoniaco anhidro en
condiciones de altas temperaturas del suelo.

• No se aplicará urea en los suelos con pH elevado y en condicio-
nes de altas temperaturas. Su aplicación en forma sólida exigirá el
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enterrado con una labor superficial, excepto en aplicaciones de
cobertura.

• En las épocas de lluvias habituales, se minimizarán las aplica-
ciones de fertilizantes y, en general, en aquéllas en las que trans-
curra mucho tiempo entre el momento de aplicación y el de
demanda por parte del cultivo.

• La selección de fertilizante vendrá dada por el cultivo, momen-
to de aplicación, equipo de aplicación, condiciones climatológicas,
características edáficas, etc., de manera que las pérdidas de nitró-
geno, en cualquier forma, sean mínimas.

• Las dosis de fertilizantes se ajustarán a objetivos razonables de
producción para cada cultivo y parcela.

• En general se evitará o reducirá al máximo la aplicación de
fertilizantes en sementera, especialmente en años de sequía o de
fuertes lluvias.

• En situaciones de alto riesgo de lavado, se recomienda la utili-
zación de inhibidores de la nitrificación.

3.1. CONDICIONES PARTICULARES POR CULTIVOS.

Cereales de invierno.

La dosis de nitrógeno debe distribuirse en las principales fases
del cultivo y ajustarse a las necesidades según se observe la
evolución del mismo.

Salvo en el caso de ir tras un cultivo esquilmante, no se aplicará
abonado nitrogenado en sementera. En este caso, se podrá aplicar
hasta un 10% como máximo, de la cantidad total a aplicar,
incorporando el fertilizante con una labor superficial.

A1 inicio del ahijado se aplicará la dosis máxima, hasta un 40%
del abonado total de cobertura. El resto se aplicará en partes
iguales al inicio del encañado y entre el encañado y el espigado.

Forma de aplicación.

• Ureica: para el caso de abonado de sementera y en la fase de
ahijado.

• Amoniacal: en el ahijado, en el encañado y en el espigado.

• Nítrico y amoniacal: en el ahijado y en el encañado.

Tomate.

El aporte de nitrógeno habrá de distribuirse en un tercio para la
sementera y dos tercios para la cobertura. Ésta se distribuirá a

su vez en dos veces como mínimo, la primera después de cuajar
los primeros frutos, y la segunda unos 20 días después.

Forma de aplicación:

• Amoniacal, uréico o nítrico amoniacal en el tercio de nitrógeno
que se aporta en sementera.

• Nítrico, nítrico-amoniacal o uréico en el resto de la aplicación
durante el ciclo del cultivo.

Es recomendable el empleo de la fertirrigación con el empleo de
soluciones amoniacales y nitrogenadas, así como formas con libe-
ración lenta cuando las primaveras sean muy lluviosas.

Espárrago.

No deberá aplicarse abonado con fondo para la implantación del
cultivo, salvo que haya carencias manifiestas de este mineral en el
suelo.

En cuanto al abonado anual de mantenimiento es aconsejable
distribuir el nitrógeno fraccionándolo en dos aportaciones de
febrero a marzo y otros dos de junio a septiembre, con una
distribución del 40 y 60% del nitrógeno total respectivamente.

Forma de aplicación:

• Aplicaciones de febrero a marzo: incorporando en la labor de cava
de la esparraguera en formas amoniacal, ureico o nítrico-amoniacal.

• Aplicaciones de junio a septiembre: con los riegos, en formas
nítrico, nítrico-amoniacal o ureico.

Maíz.

Se distribuirá un tercio de la dosis en sementera y dos tercios de
dos aplicaciones en cobertura, la primera cuando la planta tiene
de 30 a 40 cm de altura, y la segunda en la floración.

No se aplicará N una vez producida la fecundación, unos días
después de aparecer los penachos.

Formas de aplicación:

• Ureico o amoniacal en la primera aplicación.

• Nítrico o nítrico-amoniacal en las siguientes.

Arroz.

Se aplicará, como abonado de fondo, antes de la inundación, dos
tercios del abonado nitrogenado total y el restante podrá ser
incorporado sucesivamente, principalmente en el estado anterior a
la formación de la panícula.



D.O.E.—Número 74 26 Junio 2003 9111

Forma de aplicación:

• Es obligado utilizar tanto en fondo como en cobertura las
formas amoniacal o ureica, tanto sólidas como líquidas o gaseosas.

• Productos inhibidores de la hidrólosis de la urea (ureasa) y de
la liberación lenta de nitrógeno son especialmente recomendados
para evitar las pérdidas por lavado.

Girasol.

Se aportará el 40% del nitrógeno total en sementera, aprovechan-
do las labores preparatorias para enterrarlo, y el resto distribuido
en partes iguales en cobertura cuando se alcanza el estado de
cuatro hojas y al inicio de floración.

Formas de aplicación:

• De liberación lenta o ureico: en sementera.

• Nítrico, nítrico-amoniacal: en cobertura.

Para aprovechar el efecto sinérgico del nitrógeno con el fósforo y
el potasio resulta útil la aplicación de fertilizantes con estos tres
componentes, así como también el uso de boro por presentar
grandes necesidades de este micronutriente.

Colza.

Se aportará un tercio del nitrógeno en sementera y el resto en
cobertura, cuando termina la fase de roseta y comienza el enta-
llado, teniendo en cuenta que no debe retrasarse dicho momento.

Forma de aplicación:

• De liberación lenta, uréica, amoniacal: en sementera.

• Nítrico, nítrico-amoniacal: en cobertura.

Dadas las elevadas exigencias de azufre de este cultivo, es conve-
niente el empleo de fertilizantes que contengan este mineral.

Olivar.

La mayor cantidad de aporte nitrogenado, dos tercios del nitróge-
no total, se aplicará al final del invierno, previo a la floración y
el cuajado. El resto se aplicará en otoño, para estimular la recu-
peración de las reservas nutritivas del árbol.

En regadío, se realizará una tercera aplicación tras el cuajado
para asegurar el crecimiento y maduración del fruto.

Forma de aplicación:

• Nítrico, nítrico-amoniacal o ureico en la primera aplicación.

• Nítrico durante el crecimiento del fruto.

En todo caso es recomendable el empleo de la fertirrigación, en
la que el período de aplicación del abono nitrogenado se exten-
dería desde el mes de febrero al mes de agosto.

Frutales de pepita.

El aporte de nitrógeno se fraccionará, al menos, en tres aplica-
ciones: un tercio de la dosis anual de nitrógeno se aplicará en
otoño o al final del invierno para acumular reservas responsa-
bles del crecimiento de los brotes en la primavera siguiente,
otro tercio al comienzo del crecimiento, en primavera o verano
para favorecer la floración, el cuajado de frutos y la iniciación
floral y, el último tercio, en la fase de crecimiento de los frutos,
tras el cuajado, para favorecer la acumulación de reservas en el
fruto y el crecimiento vegetativo.

Forma de aplicación:

• El abonado de fondo (otoño o final de invierno) deber realizar-
se incorporando el nitrógeno, en forma amoniacal, al suelo con
una labor de vertedera o localizándolo en profundidad para
evitar su volatilización.

• El resto será en forma nítrico-amoniacal o ureico.

• Los problemas carenciales podrán solucionarse con aplicaciones
foliares. En todo caso, es recomendable el uso de la fertirrigación
con el empleo de soluciones amoniacales y nitrogenadas.

Frutales de hueso.

Se seguirán las mismas prescripciones en cuanto al fraccionamien-
to y formas de aplicación que los frutales de pepita

3.2. APORTACIÓN MÁXIMA DE NITRÓGENO A LOS CULTIVOS.

Con el objetivo de evitar, en el ámbito de aplicación de este
Programa, la contaminación de las aguas superficiales y subte-
rráneas debida a la lixiviación o escorrentía del nitrógeno en
exceso aportado en la fertilización de los cultivos, las aportacio-
nes máximas a aplicar a los cultivos afectados se establecen en
la tabla adjunta.

Las cifras que aparecen en dicha tabla se han elaborado teniendo
en cuenta los datos científicos disponibles en las zonas vulnera-
bles. A la vista de los mismos se han estimado las siguientes
partidas:

• Nitrógeno mineral presente en el suelo.

• Nitrógeno suministrado por la mineralización de fuentes orgánicas.



• Nitrógeno aportado por el agua de riego.

Tabla 1. Aportaciones máximas de nitrogeno por cultivos.

CULTIVO O GRUPOS CANTIDAD MÁXIMA DE
DE CULTIVOS NITRÓGENO (UF/HA)

Tomate 200
Espárrago (período productivo) 200
Cereales de invierno 175
Maíz 300
Arroz 180
Girasol 100
Colza 150
Frutales de hueso 200
Frutales de pepita 200
Olivar 150

Por otra parte, la cantidad máxima por hectárea permitida de
estiércol a aplicar al terreno será la que contenga 170 Kg/año de
nitrógeno, de acuerdo con lo recogido en la Tabla número 2.

Tabla 2. Riqueza en nitrógeno y liberalización en los principales
fertilizantes orgánicos.

TIPO DE RIQUEZA % N 
FERTILIZANTE (%N S/ MATERIA SECA) MINERALIZADO

(PRIMER AÑO)

Estiércol de bovino 1-2 20-30
Estiércol de ovino 2-2, 5 40-50
Gallinaza 2-5 60-90
Lodos de depuradora 2-7 30-40
Compost de residuos
sólidos urbanos 1-1, 8 15-20

(*) Los valores de fertilizantes procedentes de ganado porcino se
recogen en el apartado 5.2.

3.3. LIMITACIONES A TENER EN CUENTA.

3.3.1. TIPOS DE SUELO Y PENDIENTE.

En terrenos con pendiente se utilizarán abonos sólidos (estiérco-
les, compost, etc.), que serán enterrados con una labor superficial.
No se deben cultivar zonas con pendientes mayores al 20%,
procurando que exista en estos terrenos una cubierta vegetal
permanente.

En los suelos arenosos la aplicación de fertilizantes nitrogenados
se debe realizar con mayor número de distribuciones y menores
dosis, para con ello evitar pérdidas por lavado.

3.3.2. PRÁCTICAS AGRARIAS. ROTACIÓN DE CULTIVOS.

A la hora de establecer el plan de abonado de una explotación
se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones:

• Es muy aconsejable el empleo de la fertirrigación; con ella se
consigue localizar el fertilizante en la zona en que se desarrollan
las raíces.

• Se utilizarán, en la medida de lo posible, fertilizantes de libera-
ción lenta y granulometría gruesa por presentar menores pérdidas
de nitrógeno.

• Se utilizarán equipos de aplicación precisos y regulados adecua-
damente. Las distintas dosis de abonado se distribuirán con la
máxima eficiencia y uniformidad de reparto, evitando los días con
fuerte viento o lluvia.

• Además de mejorar la estructura del suelo, favoreciendo
también la capacidad de retención del mismo, el humus, que se
genera a partir de aplicaciones al suelo de estiércol, rastrojos y
residuos de cosechas y abonos verdes, tiene una parte importante
de nitrógeno orgánico en una primera fase y mineral en la
segunda, que se pone a disposición de la planta.

• En la medida de lo posible, se introducirán las leguminosas en
las rotaciones de cultivos, por ser éstas poco exigentes en nitró-
geno debido a las asociaciones simbióticas en sus raíces con las
bacterias del género Rhizobium. El rastrojo de estos cultivos cons-
tituye un gran aporte de nitrógeno al cultivo que le sucede en la
alternativa.

• Es conveniente el uso de barbecho semillado en lugar de
barbecho blanco, incorporándolo como abono verde, fuente de
nitrógeno utilizable por el cultivo venidero.

3.4. PROHIBICIONES.

Queda prohibida la superación de las aportaciones máximas por
cultivo recogidas en la tabla I, así como la aplicación de cual-
quier tipo de fertilizante nitrogenado al suelo fuera de los perío-
dos recogidos en el punto 3.1.

Se prohíbe la aplicación de fertilizantes en los momentos anterio-
res a los que se prevean lluvias persistentes, así como la aplica-
ción de fertilizantes nitrogenados en suelos inundados (excepto
arroz) y saturados, mientras se mantengan estas condiciones.
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En los suelos cercanos a cursos de aguas o pozos, sondeos o
cualquier tipo de captación de agua, se tendrán en cuenta las
siguientes limitaciones:

• Se establecerá, como margen de seguridad, una franja de 10
metros de ancho sin abonar, junto a todos los cursos de agua.
Los sistemas de fertirrigación trabajarán de modo que no haya
goteo o pulverización a menos de 10 metros de distancia a un
curso de agua, o que la deriva pueda alcanzarlo.

• Los afluentes y desechos orgánicos no se aplicarán a menos de
100 metros de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano o se vaya a usar en salas de ordeño.

• Se impedirá la concentración de ganado en el abrevamiento
directo en cursos de agua.

4. NORMAS SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS TÉCNICAS DE RIEGO.

4.1. RECOMENDACIONES GENERALES A TODAS LAS ZONAS REGABLES.

En general, con el objeto de evitar la contaminación por percola-
ción y escorrentía superficial, se tendrán en cuenta las siguientes
recomendaciones en el manejo de agua de riego:

• Utilizar una técnica de riego que garantice la máxima eficacia
en la utilización del agua, teniendo en cuenta las condiciones de
cada parcela.

• Establecer un programa de riego, en el que se determine cuán-
do y qué cantidad de agua hay que aplicar en cada riego, de

forma que se ajuste a las necesidades del cultivo en cada
momento para evitar los efectos de percolación o escorrentía
superficial.

• No aplicar riegos con elevado volumen los días posteriores a la
aplicación del fertilizante nitrogenado, ya que es el momento en
que pueden producirse las mayores pérdidas por percolación o
escorrentía.

4.2. LIMITACIONES EN DOSIS Y VOLÚMENES MÁXIMOS DE AGUA A
APLICAR POR CULTIVO.

La dosis de riego máxima por aplicación vendrán determinadas
por el tipo de cultivo (profundidad radicular) y por las caracterís-
ticas del suelo, principalmente: profundidad efectiva y capacidad
de retención de humedad. En la tabla II, se recogen las dosis de
riego máximas para las zonas declaradas vulnerables.

En las fases iniciales del cultivo en las cuales éste no ha desarro-
llado en profundidad todo su sistema radicular, estas dosis serán
reducidas proporcionalmente a la profundidad real de suelo explo-
rado.

Para el cultivo del arroz en inundación no es aplicable esta limi-
tación en cuanto al aporte de agua máxima por riego. Sin
embargo, el suelo sobre el que se asiente el bancal, además de
estar adecuadamente nivelado, presentará una capa de muy baja
conductividad hidráulica (< 0.02 n/d), a no más de 50 cm de
profundidad.
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4.3. RIEGO EN SUPERFICIE.

• Se recomienda no regar a manta a pie, en zonas con riesgo de
lixiviación moderado a alto, como puedan ser terrenos arenosos o
muy permeables.

• Este sistema de riego sólo se aplicará en parcelas debidamente
niveladas o de pendientes uniformes y se procurará emplear el
sistema de riego por surcos, en lugar de aplicar riego a manta.

• Con este sistema de riego no se podrá utilizar la fertirrigación.

4.4.- RIEGO POR ASPERSIÓN.

Tanto en el diseño como en el manejo del riego por aspersión se
ha de procurar:

• Adecuar la pluviometría media del sistema a la velocidad de
infiltración y conductividad hidráulica del suelo.

• Adaptar el volumen de agua de un riego a las condiciones de
profundidad y capacidad de retención del suelo.

• Mantener unas condiciones de funcionamiento en la instalación
acordes con las previstas en su diseño (presión de funcionamien-
to, diámetro de boquillas, carta de emisores, etc.).

• Limitar al máximo las fugas de agua consistentes en las
conducciones de la instalación.

• Considerar la posible interferencia del viento y la vegetación
sobre el diagrama de distribución y la consiguiente uniformidad
de emisión por sistema. En zonas con vientos considerables se
recomienda regar desde el atardecer hasta primeras horas de la
mañana.

• En el manejo, la presión media en el ramal estará entre los
2,5 y 4 Kg/cm2 permitiéndose una diferencia máxima de presión
del 20% sobre la media, a fin de que el coeficiente de uniformi-
dad del sistema no descienda del 80%.

• Tras la aplicación de fertilizantes, se recomienda un ligero riego
para movilizar los nutrientes hacia la zona de raíces, evitando la
percolación y las posibles pérdidas gaseosas.

4.5. RIEGO POR GOTEO.

• La frecuencia de riego se establecerá en función de la textura
del terreno, de forma que se consiga una superficie mojada a la
profundidad radicular efectiva suficiente para el cultivo y se
eviten problemas de saturación de humedad o pérdidas de agua
por percolación profunda.

• En suelos arenosos y cultivos que requieran gran porcentaje de
superficie mojada (ej. Frutales), se recomienda instalar mayor
número de puntos de emisión o goteros y éstos de menor caudal,
o bien colocar difusores o microaspersores capaces de humedecer
mayor superficie.

Tabla IV. Volumen de agua máximo a aplicar por ciclo de cultivo en función del sistema de riego empleado (Dosis bruta m3/ha y año)

En cuanto al volumen máximo de agua a aplicar por ciclo y
cultivo, no se rebasarán las dosis en m3/ha reflejadas, para cada

uno de los cultivos y sistemas de riego más utilizados, en la
Tabla IV adjunta.
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• En el diseño, instalación y manejo de estos sistemas de riego,
se intentará que el coeficiente de uniformidad ronde el 90%.

• En la aplicación, en terrenos uniformes y con goteros conven-
cionales, se recomienda una presión media en el ramal en torno
a 1 Kg/cm2, siendo la diferencia de presión máxima admisible del
10% sobre la media.

• En parcelas con pendiente, se recomienda la instalación de
emisores autocompensantes para conseguir un mayor coeficiente
de distribución en la instalación.

4.6. FERTIRRIGACIÓN.

• En primer lugar, se determinará el nivel del aporte necesario
para cada situación y cultivo, mediante la realización del corres-
pondiente balance de elementos en el suelo.

• La aportación del nitrógeno se realizará de forma continua,
fraccionándolo a lo largo del ciclo del cultivo. Se incrementará el
número de aplicaciones cuanto más arenoso o suelto sea el suelo.

• La fertirrigación se aplicará sólo con métodos de riego que
aseguren una elevada uniformidad en la distribución del agua
(80- 90%).

• El fertilizante nitrogenado se incorporará al agua después de
haber suministrado un 20-25% del volumen de riego y se supri-
mirá cuando se haya aplicado el 80-90% del volumen total.

• En sistemas de riegos por aspersión no se aplicarán fertilizantes
en el agua con velocidades de viento superiores a 4m/s, o en
instalaciones con deficiente coeficiente de uniformidad.

5. ACTIVIDADES GANADERAS.

En las actividades ganaderas que se desarrollen en las zonas
vulnerables será obligatorio controlar los residuos ganaderos nitro-
genados, con el fin de que los aportes al suelo no sobrepasen los
límites contaminantes y se respete la normativa vigente. En este
sentido, las explotaciones ganaderas localizadas en las zonas
vulnerables estarán obligadas a presentar un Plan de Producción
y Gestión de Residuos Ganaderos en el que se acredite que
dispone de superficie agrícola suficiente, propia o concertada, para
la correcta utilización como fertilizantes, o bien, que se justifique
su entrega a un Centro de Gestión de Residuos. Estos Centros
deberán ser acreditados mediante contrato con entidades especia-
lizadas, debidamente registradas y autorizadas por la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

El Plan de Producción y Gestión de Residuos Ganaderos recogerá,
al menos los siguientes apartados:

• Nombre, apellidos y dirección del titular de la explotación
ganadera.

• Ubicación y descripción de la explotación, mencionado los tipos
de animales, el sistema de producción y el número de animales
disponibles.

• Sistema de recogida e instalaciones previstas para el almacena-
miento de los residuos ganaderos.

• Producción anual de residuos ganaderos de acuerdo con lo
recogido en el apartado 5.2.

• Descripción de la gestión prevista para los Residuos, señalando la
cuantía de los que se destinarán directamente a la fertilización.

• Superficie agrícola o forestal fertilizada por el productor e
identificación de las parcelas destinatarias.

Las instalaciones ganaderas deberán contemplar la recogida tanto
de residuos sólidos como líquidos.

Es recomendable que las áreas exteriores de espera y ejercicio de
los animales sean impermeables o, al menos, que estén dotadas
de la pendiente suficiente para facilitar la evacuación de los
afluentes hacia los lugares de almacenamiento propios o, en su
defecto, de los estiércoles o purinas.

5.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS DE ALMACENAJE.

Las obras de almacenaje deberán ser impermeables, de tal mane-
ra que eviten cualquier posibilidad de filtración y contaminación
de las aguas superficiales y subterráneas. Se localizarán, al menos,
a 100 m de cualquier curso de agua.

Los depósitos de almacenamiento de productos sólidos deberán
tener un punto bajo de recogida de los líquidos rezumados, de
forma que puedan ser evacuados hacia los depósitos de deyeccio-
nes líquidas.

Las aguas residuales no serán vertidas directamente al entorno y
se dirigirán a instalaciones de tratamiento adecuadas, conforme a
la normativa vigente.

5.2.- CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE ESTIÉRCOLES, PURINES Y
EFLUENTES.

Las instalaciones de almacenamiento de estiércoles, purines y
afluentes, serán de capacidad suficiente para poderlos almacenar
durante el período más largo en el que esté prohibida su aplica-
ción. En su cálculo se tendrá en cuenta el número máximo de
animales autorizados, el tiempo máximo de permanencia de éstos



en la explotación y las deyecciones líquidas y sólidas por especie
y peso de los animales.

En todo caso, dadas las características climáticas, de manejo, etc.,
de las zonas declaradas, el período mínimo de almacenamiento
será de de tres meses.

Para el cálculo de las deyecciones líquidas y sólidas se atenderá a
los valores recogidos en las siguientes tablas:

Especie vacuna.

Producción Carne

PESO DEYECCIONES DIARIAS (Kg)
(Kg)

SÓLIDAS LÍQUIDAS

250 11 5
>500 16 7

Producción Leche

DEYECCIONES DIARIAS (Kg)

SÓLIDAS LÍQUIDAS

25 15

Especies ovina/caprina.

PESO (Kg) DEYECCIONES DIARIAS (Kg)

SÓLIDAS LÍQUIDAS

Corderos 25-30 0.6 0.6
Ovejas 40 1.0 0.9
Ovejas 60 1.5 1.2

Especie porcina.

Tipo de ganado Estiércol líquido Contenio en
(plaza) y semilíquido nitrógeno

(m3/año) Kg/plaza/año

Cerda en ciclo cerrado* 17.75 57.6
Cerda con lechones hasta
destete (de 0 a 6 Kgs) 5.10 15.00
Cerda con lechones hasta
20 Kg 6.12 18.00
Cerda de reposición 2.50 8.50
Lechones de 6 a 20 Kg 0.41 1.19

Cerdo de 20 a 50 Kg 1.80 6.00
Cerdo de 50 a 100 Kg 2.50 8.50
Cerdo de cebo de 20 a 100 Kg 2.15 7.25
Verracos 6.12 18.00

(*) Incluye la madre y su descendencia hasta la finalización del
cebo.

Especies avícolas.

ESPECIE DEYECCIONES SÓLIDAS DIARIAS
(Kg)

Gallinas 0.16
Patos 0.23

Especies equinas.

PESO (Kg) DEYECCIONES ANUALES

SÓLIDAS LÍQUIDAS

<500 17 4.24
>500 25 7.49

6. PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE
ACTUACIÓN.

A fin de comprobar y contrastar el cumplimiento de lo dispuesto en
el presente Programa de Actuación, y poder valorar sus efectos, la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extrema-
dura, pondrá en marcha las medidas previstas en el artículo 8 del
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, y en particular:

a) Las explotaciones agrícolas situadas en las zonas vulnerables,
deberán cumplimentar un cuaderno de explotación en el que
conste, para cada uno de los cultivos recogidos en el apartado 2
de este Programa, las siguientes anotaciones: cultivo, variedad,
fecha de siembra, cultivo precedente, dosis total de nitrógeno apli-
cada al suelo por hectárea, cantidad de estiércol aplicado y
momento de aplicación, tipo de producto nitrogenado empleado,
forma de aplicación, momento de la aplicación, volumen total de
agua aplicada en el riego, fecha y dosis de cada riego, fecha de
recolección y producción final.

b) Sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar el Ministerio de
Medio Ambiente, se incrementará el nivel de seguimiento y control
de las aguas de riego de las zonas regables previsto en el programa
RECAREX. En esta red de control, se establecerá una diferenciación
en la toma de muestras entre las aguas superficiales y las subterrá-
neas con una frecuencia de muestreo, de al menos, una vez al mes.
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ORDEN de 13 de junio de 2003, por la que
se desarrolla el Programa de Mejora de la
Calidad del Aceite de Oliva: Subprograma I,
lucha contra la “Mosca del Olivo” y otros
agentes nocivos.

El Reglamento CE 528/1999, de la Comisión, de 10 de marzo, por el
que se establecen las medidas destinadas a mejorar la calidad de la
producción oleícola, modificado por el Reglamento CE 593/2001, de
la Comisión, de 27 de marzo de 2001, y el Reglamento CE
2136/2002, de la Comisión, de 29 de noviembre de 2002, por el que
se fijan los límites máximos para la financiación de dichas medidas
para la campaña 2003/2004, establecen el conjunto de acciones que
pueden ser emprendidas por los Estados miembros con la finalidad
de mejorar la calidad de la producción de aceite de oliva y su
impacto en el medio ambiente, así como la necesidad de que se
integren en un programa que aborde todas o algunas de ellas.

Conforme a las acciones especificadas en el Reglamento CE
528/1999, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las
Comunidades Autónomas productoras de aceite de oliva, entre las que
se encuentra la Comunidad Autónoma de Extremadura, en coordina-
ción con el sector olivarero-almazarero, realizará la programación de
las mismas para su ejecución durante la campaña 2003/2004.

En este sentido por Orden Ministerial APA/1027/2003, de 23 de
abril, se aprueba el Programa de Mejora de la Calidad de la

Producción de Aceite de Oliva, para la campaña 2003/2004, inclu-
yéndose entre las acciones, en concreto en el Subprograma I, la
lucha contra la mosca del olivo y otros organismos nocivos.

A tenor de lo expresado, y al amparo, igualmente, de lo dispuesto
en los artículos 106 y 109 de la Ley 5/1992, de 26 de noviem-
bre, sobre ordenación de las producciones agrarias en Extremadu-
ra, desarrollada en este punto por Decreto 138/1994, de 13 de
diciembre, por el que se establecen las bases de actuación en las
campañas oficiales a realizar en Extremadura, se hace necesario
establecer la campaña de tratamiento contra la mosca del olivo,
la cual tiene por objeto disminuir sus niveles de población para
evitar daños económicos en peso y sobre todo en calidad, al
conseguir aceites de menor acidez.

Así pues, por todo lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto
en el Real Decreto 3539/1981, de 29 de diciembre, por el que se
transfieren competencias en materia de agricultura y ganadería a
la Junta Regional de Extremadura, y el artículo 36 f) de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación

La presente Orden tiene por objeto, al amparo del Decreto
138/1994, de 13 de diciembre, por el que se establecen las bases

La determinación de nitratos se efectuará según los métodos de
referencia fijados en el anejo 4 del R.D 261/1996.

7. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.

Se apoyará el desarrollo de proyectos de investigación orientados
a mejorar el nivel de conocimiento científico-técnico de las rela-
ciones nitrógeno-suelo-agua-planta, orientados a desarrollar siste-
mas de apoyo a la decisión, que posibiliten el correcto manejo de
los fertilizantes nitrogenados a nivel de parcela, compatibilizando
criterios de rentabilidad económica y protección medioambiental.

En las zonas vulnerables se fomentará, especialmente, la puesta en
marcha y el desarrollo de los sistemas de producción más respe-
tuosos con el medio ambiente como la producción ecológica y la
producción integrada.

Se impulsará, con carácter específico, el empleo de maquinaria
agrícola orientada al reparto y distribución de fertilizantes de
fácil regulación que permita una distribución óptima del producto.

En materia de formación y divulgación agraria, en las zonas
declaradas vulnerables se promoverán las siguientes actuaciones:

• En formación reglada se potenciarán las unidades didácticas
que fomenten las producciones agrícolas o ganaderas que tengan
el carácter de ecológicas o integradas y el Código de Buenas
Prácticas Agrarias. Asimismo, se establecerá un módulo específico
de, al menos, dos horas sobre “Problemática de la contaminación
de las aguas por nitratos de origen agrario”.

• En formación continua se fomentarán los cursos monográficos
relacionados con el Código de Buenas Prácticas Agrarias y el uso
racional de fertilizantes. Asimismo, se establecerá un módulo espe-
cífico de al menos dos horas, en el Curso de Incorporación de
Jóvenes a la Actividad Agraria.

• Difusión en el mundo rural, mediante informes y publicaciones,
del riesgo para la salud que supone la contaminación de acuífe-
ros por nitratos.


